
Identificación para participar en el Paseo de Caballos de la Feria 2026 de Mairena del Alcor: Acceso al interior del 
recinto ferial durante los días 16, 17, 18 y 19 de abril de 2026 en horario de 12:00 a 20:00 horas.


SOLICITUD AUTORIZACIÓN PASEO DE CABALLOS 

FERIA DE ABRIL DE MAIRENA DEL ALCOR


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR


NUEVAS SOLICITUDES:


- Solicitud debidamente cumplimentada (imprescindible indicar número de teléfono de contacto).

- Fotocopia del DNI del propietario del caballo.

- Documentación de identificación y sanitaria del animal.

- Recibo actualizado del seguro de Responsabilidad Civil en el que aparezca identificado el caballo, por un 
importe mínimo de 60.000 € (Art. 36 Ordenanza Municipal Reguladora de la Feria de Abril). 


RENOVACIONES: 


- Solicitud debidamente cumplimentada (imprescindible indicar número de teléfono de contacto).

- Recibo actualizado del seguro de Responsabilidad Civil en el que aparezca identificado el caballo, por un 
importe mínimo de 60.000 € (Art. 36 Ordenanza Municipal Reguladora de la Feria de Abril).


La aportación de cualquier dato o documentación falsa, inexacta o errónea, así como el uso fraudulento de la 
pulsera de identificación del caballo, será responsabilidad del solicitante, lo que dará lugar al expediente 
sancionador que corresponda.


Mairena del Alcor a     de abril de 2026


Firma: nombre, apellidos y DNI. 


Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla)


ASUNTO



